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Suministros. — En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real órden de 2^ 
de Marzo de I8->O, inserta en el Bo- 
letin oficial
este Cuerpo provincial, de acuerdo 
con el Sr. Comisario do guerra Ins
pector de provisiones, que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de. Setiembre 
ultimo, sean los siguientes:

Pías. Cs.
Ración de pan de 70 decá- .l<jV

gramos............................................ i
hlem de cebada de.6*9375 li

tros ........ ।
Idem de paja de trigo de 6 

)61h')gríimos................................. 1
kilogramo de id. de cebada

Para gergones......................... ,
Litro de aceite............................  
^dógramo de leña. . . . 
Idem de carbón.......................... 
Ración de vino de 0*504 li-.
. .............................................
1uQ(n (¡c carne de vaca de 
T O‘í6l) kilógramos. . . . 
1('eni de id. qc carnero de

mmnL
SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS

Vtim. 1980.
■S* ■»?»«

se sirxmj comunicar! á esta" 
Administración, la orden que sigue:

*E1 Excmo^ Sr. Ministro de Ha- 
5 cienda, se ha servido comunicar á 

esta Dirección general con fecha 20 
"Mayó úllirnó la Real órden que sigue:

satisfacióndose su importo on ins
cripciones intrasíeribles y deducién
dose en el expediente de‘liquidación

_____ i... - i nw

Durante el mea de la fecha preci
samente, deberán tener ingreso en
la misma, las cantidades correspon
dientes a! primer trimestre vencido, 
cuidando los ’ XytmtamiOntos y las

0*20

0'86

0*07
1*21
0*02
0*07

0-16

l)<)9

8 ú'ifiO kilógramos. . . .
Raima 22 de (íclubre de 1879.—-Él 

Lee Presidente, Pedro Ripoll.—Por 
^uerdo de la C. P. —El Secretario, 
*11 vanq Font y Muntancr.

■ Núm. 599.
A bM LNIST11 ACION, ECONOMICA 

d e l a s b a l e a r e s .
^eecton- Administrativa.—Negociado 

^participes legos.—Indemnización de 
Circular. —Junta de la 

euda pública, con fecha 4 de Junio

Ilmo.:Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g.l del expediente pro
movido por el Hospital general de 
Mallorca sobre reconocimiento á su 
favor del derecho a indemnización 
por los diezmos que percibía en las 

•orres. Líes
eos y Hospital, en las Islas Balearos.

oi, £j ün ,,l ¡j
Considerando que á escepcion de 

los diezmos de la Caballería denomi- 
naila Hospital, respecto á los demás 
se ha justificado por medio de cabre- 
bacioneS la pertenencia do los mis
mos por parte del Hospital.

Considerando que las cabrebacio 
nos ó denuncias tienen el carácter 
de titulas de adquisición, al tenor de 
lo di>pu('sto por el D. Fernando 
V en su ¡ji ivilegíó de 3.0 de Febrero 
de 1515: '

Considerando que aparté del vafor 
legal do las cabrebacioncs, siempre 
resulta que desde época muy lejana 
venia el Hospital en la posesión de 
los diezmos hasta su extinción, lo 

‘ cual se haya corroborado por los do- 
cumerntos ' prcsentailos en cumplí- 
mjéptpÁlq la Real prden de 2.8 de Ma 
ye de 1818:'
‘ Considerando que aunque respec
to á algunas Caballerías se habla de 
jurisdicciones, de un modo gcnerál, 
de ¡os datos, uniJos al expedieute y 
de, la exposición de’ la Diputación 
aparece que eo aquellas islas nunca 
se han conqcido Señoríos y vasallos., 
Observando además que algunos de 
los diezmos provenían de la mesa 
Obispal; S. M. ,de conformidad con 
el dictamen emitido por. el Consejo 
de Estado en pleno y lo propuesto 
por <ísa Junta, se ha servido disponer 
que procede el reconocimiento á fa
vor del Hospital de Mallorca del de
recho á indemnización de los diez
mos de las tres Caballerías mencio
nadas, pero no de los de Hospital, 
que no consta haber sido cabrcbada,

que se forme las,cargas celesixás.ticas 
de beneficencia e instrucción pública ____ ____ ... __________ ,
á que pueda resultar aféctala per- cor pora eiomis citóla*,no demorarlo,
cppcípn decimal, de que se trata.

De Real órden lo comunico á V. I. 
cao devolución de! expediente ofigí- 
nal, para los eñ-ctos oportunos.

Y por acuerdo do la Junta de este 
Ina ™irasTaaa» jAiPá1 cumplí 
miento de lo prevenido en el art. 19 
de la Instrucción de 8 de Dicimiibre 
de 1869, formulada para llevar á 
efecto la ley de 19 do Julio del mis
mo año sobre caducidad de créditos 
contra el Estado.»

lie dispuesto se publique la ante
cedente Real órden, para los fines 
prevenidos en la Istruccion de 8 do 
Diciembre de 1869, citada, y que asi 
conste en el expediente de liquida
ción-que ha de formarse1.

Pqlma 17 dé Octubre de 1879. —El 
Jqró Económico, José Moreno do 
Guerrero.

puns de lo .contrario, y en cumpli
miento de lo que dispone el art. 26 
de la citadéi Instrucción, tendré que 
adoptar medidas coercitivas, siempre
sensibles á esta Jefatura económica. 

Palma 15 Octubre '1879. —El Jefe
Económico, José Moreno de Guer-

^Véasepd estado de la página 2.a)

Núm. 601.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS.

El dia 24 del corriente á las doce de 
la mañana se procederá en esta Ad
ministración á la venta en pública 
subastado los géneros declarados aban
donados' que á continuación se expre
san: .

Núm. 600,
Negociado de Impuestos.—Circular. 

— Formada por esta Administración 
económica con arreglo á lo preven! 
dp cu el art. 43 do la vigente Instruc-' 
cioii, para el Impuesto sobro sueldos 
y asignaciones, la nota-resúmen del 
cargo por dicho impuesto para el 
cqrrfpiite año económico, se inserta 
en ¿I liolehn oficial do esta provincia 
pava ¿•(•nocímiento de los ayunta
mientos y demás corporaciones, cu 
vos empleadas se hallan sujetos al 
mencionado impuesto.

El niismo citado art. previene tam
bién, que las espresadas corporacio
nes; pasarán así que hayan vencido 
Ips trimestres, certificaciones do las 
alteraciones que sufran el pago de 
los haberes de sus empleados res
pectivos, en la inteligencia, que de 
no verificarlo, se considerarán las 
cantidades que deban ser baja como 
débitos, ingresando en la Caja de es
ta Administración.

Primer lote.

74 botellas jarabe valoradas
en. -

14 id. cognac id. en. .
6 id. ron id. en. .
2 id. licor Noyan id. en.
2 id. id. Pippermin id. en .
2 id. id. crema café id. en.
2 id. id. Raspail id. en. .
6 medias id. vino champag

ne id. en. ■ -
8 tarros ginebra id. en. .

Segundo lote.

Pías. Cts.

74
56
24

4
10

7
6

22
6

»

»

50

5

1

kilogramos 920 gramos te
jido de algodón diáfano co
sido y bordado al telar en 
37 pie^ás^ valorado en. . 
kilogramo 580 gramos di-

83 25

17 60dio, valorado en.
Lo que se anuncia para que llegue 

á conocimiento do las personas que 
deseen interesarse en dicho acto, de
biendo advertir que no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de tasa-

á

cion.
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2
Administración económica de las Baleares. Año económico de 1879-80.

Nú

mero.

1
2
3
4
a
6
7
8
9

10
11
12
13 
lí
lo
16
17
18

NOTA-REStiMEN del cargo por el impuesto sobre sueldos y asignaciones de empleados provinciales y municipales para el expresado ano económico.

1 CORPORACIONES. í

IMPORTE DE LOS HABERES SUJETOS Á DESCUENTO. IMPORTE pEL MISMOS
3 S 

Novena parte 
;■ de 

recargo.

Ptas. Cs.

Total 
"cargo.

Ptas. Cs.

Corresponde 
por 

trimestre.

Pías. Cs.

Do 1.000 po
seas al 12 
por 100 sin 

recargo.

Pías. Cs.

De 1.001 á
2 000 pesetas 

al 12 pg.

Pías. Cs.

De 2.001 en 
adelanto 

al t5 pg.

Ptas. Cs,

TOTAL.

Pi.t.K, CS.

por 100.

Ptas. Cs.

15 por 100.

Pías. Cs.

l TOTAL. /

Pías. Cs.

5.471'25
1.080' » 
5.424'99

210' » 
585' »

f.M1 » 
180' » 
178'08 
180' » 
180' » 

— 180' »
9.782'49

180' » 
150' » 
150' » 
330' »

2.565' » 
371'40

1.316'45
300' »

'• । -----  1 1 -

» »
4.425' » 

» » 
3751 » 
»’ » 
» »
>. » 

» »
1 1 "i'1 1 "I 

3.168l75 
¿ »

- » »
. » »

594'58 
120' »

'549'44
. 23'33

65' »
118' » 
20' » 
19'78 
20' »
20' »
20' »

1.060'27 
20' » 
16'66 
16'66 
36*67

285' -)
11

6.065'83
1 200‘ »Uí mi tanínn nrnvinc.ial .......................... 1.000‘ » 

» »
4.000‘ » 

»\ » 
D »

» »
» »
» «
» *
» »
)) »

2.0001 » 
» »

A »
» f
» »

- » -^»
)> •

24.3751 » 
o.ootr »
L333‘33
Í.750‘ »
L720t » 
8.8601 » 
1.500‘ »
L4841 » 
1.500‘ » 
1.500‘ »

—TW » 
53.114‘30 

1.500- » 
1.259‘ »
1.250/ » 
2:750‘ »
2.0001 »
3.095‘ »

122.501‘83

---
---

---
---

---
--

—
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3.045‘ »
1.0801 » 

999'99
210‘ »
210' »

1.062' »
180' » 
178'08 
180' »
180' »
180' »

6.613'74
180' » 
150'
150' »
330‘ »

JJipUldvlUll plUViiJUiai. . • • • • •
5 914‘43 1 193*611ACduCIllld Uv DL11C13 ziiivo. . . . • •

Instituto provincial de 2.a enseñanza..
Casa Misericordia...................^r* * '
Escuela Normal................-..................
Tlnenilal nrovincial..................................

233'33 
650' »

1.180' » 
200' » 
197'86 
200' » 
200* » 
200' »

10.842'76 
200' » 
166'66 
166'66 
366'67

2,850' » 
412'66

58'33 
162'30 
295' »

50* » 
49'46 
50' » 
50' » 
50' »

2.710-69 
50' » 
41'66 
41'66 
91'66

712'40 
103'16

7.826'71

A vnn lamíanfn íIa  Anrlrflifx.....................
Idp.m íIa  ArlA ..........................

■ lUCIll Uv . ..............................................
, luem ue Liumuiavui....................... 

frlnm Ha Manap.nrILldll Uv ni a u aL vi ••••••• 
mam rio Palma . . ..............................lUviu uv rGiiu<*e ,•••••

ItlvUl Uv FVllvuaa.

lUt/UJ Uv Dalliauje

jaem uc . ............................................
Irlnm rio Ci IIrladpla ..............................lüvlll llv LlUUaUvia.

■ Idem de Ibiza............................................

Paqm r.m - acio-mb
nbmnnn PnLntiila n r r I m id 1

»-• 4..04.V u
371'40 » >

28.260'21 3.W6$ 31.306‘8(
I.OOIPí » 84.800' . 214.30U83 13.540'21 12.720' >

• ■ -—

Palma la Octubre de 1879.—El Jefe económico, José Moreno de Guerrero.

10 tan 
co Pa 
linca

8.° 
aban'- 
nleito
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Palma* 20 Octubre de 1879.' 
guel de Guzman.

Mi- ! esta la correspondiente demanda de i 
. a _________ .L. ,inminiA i? Hn nrpfArnnc.ia

Núm. 602.
AUDIENCIA DE PALMA. ,

En la ciudad de Palma ánueve del 
mes de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve. .

Vistos estos autos promovidos por 
parte de Catalina Canals y Castañer, 
sobre deslinde y amojonamiento de 
cierta pieza de tierra, y ahora sobre 
tercerías de dominio y de mejor de
recho deducidas contra la sucursal 
del Banco de España y D. Mateo Ben- 
nasar como apoderado general de 
D. Jaime Arbona marido de la deman-

terceria de dominio y de preferencia 
contra la Sucursal del Banco y Don 
Jaime Arbona, suspendiéndose en su 
consecuencia á los procedimientos 
de apremio.

3.° Resullando del acta de des
lindo y Amojonamiento que la Cata
lina Canals tiene dominio sobre par
te de la finca embargada á su mari
do, lo cual se comprueba también 
por la escritura pública de compia 
debidamente inscrita en el registe de

hipoteca espresados bienes y que en 
tal concepto la Canals y su marido 
pudieron celebrar la escritura del fo
lio tres; no habiéndose justificado en

cargo de auxiliar cobrador de con
tribuciones dé Soller y Fornalutx.

I.° Considerando: que la Catalina 
Canals no ha iustifleado debidamen- ........... .
te que la parle de finca embargada á este pleito que fuese falsa la dona- 
su marido Jaime Arbona, hubiese el — esc.ritnra. doc-
todo ó parte de la adquirida por ella, 
antes bien rcsúlta que está la embar ‘ 
gada deslindada de la de la Canals.

2.° Considerando: que según la 
lev cuarta título once Partida cuarta

cion ^uc refiere dicha escritura; doc-
Ltrina conformo ít la ley hipotecaria 

en sús arlicülos ciento sesenta y ocho

dante, y e .
1.° Resultando; que formado es

pediente administrativo por dicha Su 
cursal en el Juzgado Municipal de 
Sóller contra la fianza dada por dicho 
Arbona, recaudador que tué de con
tribuciones de los pueblos de, Soller 
y Fornalutx, se sacó á pública su
basta dicha pieza de tierra llamada 
Can Cuera para con su producto cu
brir el alcance que tenia contra el 
Arbona por consecuencia de la te- 
caudacion de aquellas.

2.° Resultando: que anunciada la 
venta por el Juzgado Municipal de 
Sóller de la finca de que se ha hecho

la propiedad.
4.° Resultando: que por medio de 

otra escritura también pública y re
gistrada, se justifica, que la Canals, 
muerto su marido, tiene el usufruc
to de la finca de qué se trata, y sobre 
ella garantida además la cantidad de 
trescientas libras moneda mallorquí
na, equivalentes á mil pesetas.

5.° Resullando que conferido tras 
lado con emplazamiento al Delegado 
de la Sucursal y á l). Mateo Benna- 
sar como apoderado de D. Jaime Ar
bona, no lo evacuaron ninguno de 
ellos por lo que se les acusó lo re
beldía, dándose por contestada la de
manda á su perjuicio, habiendo ma
nifestado después el referido Benna- 
sar mediante escrito, que no se habia

son nulas las donaciones que el ma
rido y mujer se hicieren después de 
contraido el matrimonio; que en el 
caso presente no concurren las cs^ 
cepciones que dicha ley hace de la 
espresada regla general; antes por el 
contrario estamos en el caso previs
to en la misma ley cuando dice:...... 
«Mas si revocase la donación én su 
vida el que la ficiese diciendo seña
ladamente: tal donación como esta,

presentado en los autos porque su 
poderdante estaba conforme en un 
todo con las pretensiones de la Ga
náis, siguiendo no obstante el curso 
de los autos en su rebeldía.

6.° Resultando: (me recibido el 
pleito á prueba se presentó una cer
tificación del Registro de la Propie
dad comprensiva de las inscripcio
nes no canceladas referentes álá fin
ca descripta, apareciendo entre otras 
la inscripción del usufructo do la fin
ca citada a favor de Cátaljrtá Canals 
esposa del deudor pará el caso de so- 
breyívirle, después la do un pn'sta-

mérito, la cual mido treinta y una 
áreas, noventa y sois centiarcas, cua
tro mil treinta y dos diez milésimas, 
lindante por el Norte con.tierras de 
Vicente Arbona y la de D. José For- 
teza Rey mediante camino sendero, 
por Sur con otras de Juana Ana Ar
bona, de Isabel María Oliver y de los 
herederos de D. Basilio Canut, por Es
te con las de los citados Vicente Arbo-

talina Canals, se dedujo por parto de go la de la fianza para responder del

que fice á mi mujer, non quiero que 
valga: ó si callase bon diciendo nada 
ó la diese después a otro, ó la ven
diese.......desatarse y é por cualquier 
de estas razones la donación prime
ra.» Y siendo indudable que al hipo
tecar el Jaime Arb'oná la finca objeto 
de la donación, dándola en hipoteca 
pM garantía de la cobranza de con
tribuciones, dispuso' de ella para que 
so cobrase con su valor el Banco si 
resultaba alcanzado como sucedió.

3? Considerando: que si la dona
ción del usufrucio se considera por 
causa de muerte habria de tenerla 
como manda ó legado y estos se tie
nen por róvoféa(íos cuando el tés^; 
dor ó mandante en vida dispone de 
la cosa legada; lo que lia sucedido 
en ^ste caso al hipotecar el Jaime 
Arbona la linea i'un 'C^era, cuyo usu-

y ciento setenta y uno.
' Considerando: que la doctrina 
de que la dote confesada no tiene 
fuerza mas que para perjudicar al 
marido, se entiende en el caso de ha
ber motivo fundado para creer que 
la confesión se hizo en fraudo de ter
ceros interesados; como lo resuelve 
la sentencia del Supremo Tribunal de 
veinte y seis de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y siete; Col.-Leg.- 
■1857 Tomó^á número lí. Y que en 
nuestro caso no existe dicho motivo 
fundado, toda vez que Cuando se 
otorgó la escritura en qué el Jaime 
Arbona hipotecó la finca al Banco, 
hacia ya bastante tiempo que habia 
otorgado la en que garantiza los bié*

früéto mandó á su muji-r.
I* Oinsiderandu: qi'i1 la müjot 

tiene hipoteca legal sobre los bienes 
de su marido por sus bienes dótales 
y para feruales y ademas el derechoy para ruruiMu» y auuiuao v. ---'h -'
para que el marido le garantice con | te y siete*

al do 
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nes de su mujer. .
6.° Considerando: que la inscrip

ción en el registro de la propiedad 
en que Arbona garantizó con la finca 
embargada las mil pesetas que á 
mujer le habia dado su tio, es la pH' 
mera; después la de un préstamo J 
D. José Ignacio Taronjí; y la terefl 
la de la afección para responder 
cargo do auxiliar de coñtribücidoes 
de los pñtdílos de Soller y Eornahi A*

7.° Considerando: que id primar 
en tiempo lo es en derecho, y ‘luC\^ 
primer acre^lqr hipotecario es p 
ferente para cobrar (le la finca I1’! 
tocada; siguiendo un orden par-» . 
brar el segundo y teteér KrP^eepPi1(í 
porque guisívla cosa es el ílert )a 
que el que recibe primeramcm 
cosa empefijs que mayor - < p 
haya en ella, que el Otro qm* \rn¡n. 
be después; como lo dice l3.1^,..^

déte tit. 13 Part. 5?; siendo p
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3
, tanto la Canals preferente al Ban- 
lu nira cobrar las mil pesetas de la 

hipotecada y embargada.
ünq o considerando: que el Banco 
abandonó sus reclamaciones en este 

Avisto lo alegado y probado por las 
I y las leyes y disposiciones ci-

adVaílo: que debía declarar como de- 
.h..o no haber lugar á la demanda 

V,, torcería interpuesta por Catalma 
i¿)a|S v Castañer en lo referente 
al dominio de la finca Can Cuera y 
al usufructo de la misma que pre- 
tcn(jc como donataria de su fria 
ldü Jaime Arbona, absolviendo en 

consecuencia á este y al Banco 
con respecto á dichos estremas; y ha 
lu-rar á la preferencia que solicita la 
Calíais para cobrar de los bienes em
bargados las mil pesetas que su ma
rido reconoció haber recibido dp 
aquella por mano de su lio Sebastian

i

Castañcr procedentes de un legado 
que lo hizo Ildefonso Canals, según

1 escritura de tres do Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno; ordenan
do en su virtud que dicho crédito de 
mil pesetas sea satisfecho antes qué 
el del Banco de España; sin hacer es

n ¡ 
o

n

a
o

peciai condena de costas. Y en aten 
cion á que se ha seguido el juicio en 
rcbeldia del referido Banco y del Jai
me Arbona, publiquese esta sentón 
cía en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en la forma prevenida erija 
ley Enjuiciadóra. Asi lo mandó y fir
mó el Sr. D. Andrés Calleja Sánchez 
Juez de primera instancia de esto 
Distrito de la Lonja ante mí y doy fé. 
—A n d rés Ca 1 ky a.—Ge ró n i m o S u r ed a.

Número treinta y ocho.
En la ciudad de Palma de Mallor-

ca á nueve Octubre de mil ochocien- 

& 
e 
al 
k 
ie 
r-

le 
o- 

tos setenta y nueve. En el pleito ter
cería de dominio y mejor derecho

yo 
se 
p.e 
o, 
)ia 
.e- 

deducida por Catalina Ganáis y Cas- 
tañer contra la Sucursal del Banco 
de España y I). Mateo Bennasar co
mo apoderado general de 1). Jaime 
Arbooa: que se ha visto en grado de 
apelación interpuesta por la deman
dante de la sentencia pronunciada 
por el Juez dé primera instancia del 
Distrito de la Lonja en nueve de Ju- 
“¡o último, por la que se declara no 
haber lugar á la demanda de tercería 
‘oterpuesta por Catalina Canals y 
Gtxshñer en lo referente al dominio 
de la finca Can Cuera y al usulructo 
de la misma que pretende como do- 
nataria de su marido Jaime Arbona
^solviendo en su consecuencia á cs-

Y al Banco con respecto á dichos = trece de Octubre de mil ochocientos sc- 
. . * : . . . * . I’n ni inníiinntú n/> nn.

ad 
ca 
si/ 
ri- 
de 
ra 
iol 
íes 
tx. 
;ro 
el

•e-
»o- 
30* 
io; 
dio
: la 
3ho 
?ci' 
iin- 
por

diremos.
Vistos los autos y sus nitritos 

^Bdo Ponente el Sr. ‘ '
Navarro.

Aceptando los fundamentos de la 
Videncia apelada.

Vallamos: que debemos conCii'mar- 
ay la confirmamos con las costas de

Csta instancia; y lo acordado. Y por 
Cstá nuestra sentencia que además 

notiticaps^ en estrados por lo que

azquez Illa.—Cristóbal Navarro. — 
-'ds dé Quintana.

ks copia do las sentencias pronun-

UIHU1U, put la - -------- I r I
, - —mcursu OH auu» Pv. .. Mariana Taronji para litigar con Rafael 

^ígecta á la Sucursal del Banco de Roca y con su mando An om, i noVeno y sin hacer espe
Estínnri x? n DanÁntinr en rni- Sopiira v con derecho á disfruta! de lis n.ivnóivaáei

I u, m ouvuioai

^pana y D. Mateo Bennasar se pu- 
pWá en el Boletín Oficial do esta | 
Joymcia deíinitivamente juzgando

Sala de Justicia do csta \udiencia 
lo pronunciamos, mandamos y 

‘‘'hiaiiins.—Vicente <le Sangenis.- - 
Jvu|ian García de Olalla.—Antonio

ciadas en el pleito á que se refieren, 
y la espido á fin de publicarlas en el 
Boletín Oficial de esta Provincia.

Palma catorce de Octubre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—José 
M.a Vich y Alóu.

Núm. 603.

la confirmamos con las costas de esta 
instancia. Y por esta nuestra sentencia 
que además de notificarse en estrados 
por lo que respecta á Mariana Taronji y 
Antonio Miró, se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia, definitivamente, 
juzgando en Sala de Justicia de esta Au
diencia, asi lo pronunciamos, manda
mos y firmamos,—Vicente de Sangenis. 
—Gregorio Belinchon.—Julián García de 
Olalla.—Antonio Vázquez Illa.—Luis de 
Quintana.

Es copia literal de las sentencias pro
nunciadas en los autos información de 
pobreza de-Mariana Taronji y Bonnin, 
y la libro á fin de publicarlas en el Bo- 
letin oficial de esta provincia de que cer
tifico.

Palma diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—José Ma
ría Vich y Alóu.

Palma veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

Vistos: ' *
Resultando: que por parte de Mariana 

faronji y Bonniu se promovió inciden
te sobre defensa por pobre al objeto de 
poder litigar contra Rafael Roca y Anto
nia Miró y Segura marido este de la Ta- 
ronji.

Resultando: que por parle de esta se 
ha justificado testifical y documental
mente que carece de toda clase do bie 
nes y no se dedica á la industria ni al 
Comercio de ninguna clase.

Resultando: que por parte de Rafael 
Roca se ha impugnado dicha declara
ción de pobreza, fundado en que ha
biendo sido el marido declarado rico en 
otro incidente igual la esposa no puede 
disfrutar del beneficio de pobreza arre
gladamente á la jurisprudencia estable
cida y constantemente observada.

Resultando: que en el Promotor Fis
cal se allana á que se conceda á la Ta- 
ronji el beneficio que solicita, toda vez 
que tiene que litigar contra su esposo, 
en cuyo caso este no viene obligado á 
satisfacer las costas por aquella causadas.

Considerando: que Mariana Taronji y 
Bonnin ha solicitado ser defendida por 
pobre para litigar contra el Roca y su 
citado marido y que en este caso siendo 
aquella realmente pobre no puede ha
cerse responsable al esposo de las c*>s- 

lo de cierto contrato; que se ha visto en diciones que se dirán, los bienes em-
♦ ‘ nnnvnoA nraqinnp vnnñmra grado de apelación interpuesta por la 1 bargados al ejecutado, que á cuntí-

'■ nlórtársel  ̂ parto demandada de la sentencia pro- nuacion se describirán; para con su
- | este caso di o nunciada por el Juez de primera instan-producto satisfacer al ejecutanh', el
} neVCisOto el articulo ciento ochenta y dos ' ci.a del Partido de Manacor eó once de

y demás concordantes do la ley enjui- Agosto del corriente año P»r ta 4ue se 
. । condena a Catalina Bauza y Vadell a

Liauora. Mori^na Tirmni v qué dentro de tercero día firme escritu-D Se declara pobre 4 .* . . aclor
k ínS Miró r Seema v con ; GéijKrmd Bauza de las dos lincas que 

derecho*á disfrutar de les benelicios que ' comprende la escritura del folio
clase concedo el articulo , abonándole ademas las rentas produci

das ó que debió producir la cuarterada 
’ en Son Sígala señalada én dicho docu

mento, desde la fecha del mismo.
Vistos los autos y sus méritos, siendo 

Ponente el Sr. D. Antonio Vázquez.

á los de su
ciento ochenta y uno de la ley citada 
sin perjuicio del reintegro en su caso 
Lo mandó y firmó el Sr. D. Francisco 
J,.vier Patiño Moreno Juez do primera 
inslancia de este Distrito de la Lonja; ( 

1 ante mi y doy fé.—Francisco Javier Pa
tino Moreno.—-Gerónimo Sureda.

Número cuarenta.
En la ciudad de Palma de Mallorca á

. ¡ lenta y nueve. En el incidente de po- , 
sus inóriius, ; preza promovido por Mariana Taronji y 

. D. Cristóbal ; Bonnin con citación de Rafael Roca, An-,
Ionio Miró y del Ministeiio Fiscal, que 
se ha visto en grado de apelación inter
puesta por el espresado Rafael Roca de 
la sentencia pronunciada por el Juez de 
primera instancia del Distrito de la Lon
ja en veinte y seis de Octubre del año 
último, por la que «se declara pobre &

Segura y con derecho á t----- - - -- , 
i beneficios que á los do su clase concede 
l el articulo ciento ochenta y uno de la 

ley, sin perjuicio dél reintegro en su caso.
Vistos los autos y sus méritos, sioi.-lo

Ponente el Sr. D. Luis de Quintana por 
el Sr. D. Cristóbal Navarro.

Aceptando los fundamentos de la sen
tencia apelada. ;¡

Fallamos: que debemos confirma!la y

cente de Sangenis.—Gregorio Belin- 
chon.—Julián García de Olalla.—Anto
nio Vázquez Illa.—Luis de Quintana.

Y con el fin de que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia libro la 
presente de órden de la Sala de justicia 
de esta Audiencia y la firmo en Palma á 
quince de Octubre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Cristóbal Serra.

Núm. 605.
D. Francisco Salvá y Salud lucí Muni

cipal letrado y encargado accidental
mente del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral del par
tido de la ciudad de Palma de Mallor
ca y su término.

Por el presento edicto y en virtud 
de providencia de esta fecha, dicta
da por este Juzgado á instancia del 
procurador D. Senen Vich en nom
bro y representación de 0. Bartolo
mé Janer y Oliver de este vecindario 
en los autos juicio ejecutivo y en el 
día ejecución de sentencia ó proce
dimiento de apremio, por su parte 
promovidos, ante este mismo Juzga
do y Escribanía del infrascrito ac
tuario, contra I). Jorge Dezcallar y 
Gallard, también de este vecindario 
y representado por el procurador 
D. Andrés Reinés, sobre pago de ca
torce mil ochocientas sesenta pose-
tas, con más los intereses do esta 

' cantidad al siete por ciento anual 
„ ~ __  ________ vencidos y no satisfechos y que ven
En eí píeito juicio de i cicsen y las costas demandas yque 

se causaren hasta la efectiva solu-

catorce de Octubre de mil ochocientos 
seleniá y nueve. L.. t...... . ,-----------  
menor cuaulía que sigue Guillermo Bau-

Núm. 604.
Don Cristóbal Serra, Relator Secretario 

de la Audiencia de Palma.

Certifico: que ¡a Sala de Justicia de 
esta Audiencia ha pronunciado la sen
tencia siguiente:

«Sres. Presidente, 1). Vicente de San
genis.—Magistrado, D. Gregorio Belin- 
choo.—Id., I). Julián García de Olalla. 
—Id., D. Antonio Vázquez.-—Id., Don 
Luis de Quintana.

Nú fiero cuarenta y uno.
En la ciudad de Palma de Mallorca á

talina Bauza y Vadell sobre cumplúnien-
zá v Riutórd contra Miguel Bordoy y Ca- cion; se saca á pública subasta por

> .. . ...... ,. - x - ___ : „ „ -1 „ U i o c t- n, m n c non _

Aceptando la relación de los hechos y 
los fundamentos de derecho que contie
ne la sentencia apelada.

Considerando ademas que los fallos 
deben ser congruentes con lo que se pi
de en la demanda, por cuyo motivo ha
biéndose limitado la súplica de la dedu
cida. en este juicio en lo que atañe á las 
rentas ó frutos, á los rendidos por la fin
ca Son Sígala úésdc la facha del conve
nio, la sentencia no pudo esteoder la 
condena á los, debidos producir.

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia, si 
bien entendiéndose limitado el 
de las rentas á las producidas por h (in
ca SijaLi desde la fpclia del dócil-

cial condenación de costas'. Devucívanse 
kis yutos al Juzgado de qué proceden 
con la córrespoudmnte ejecutoria. por 
e !,. ddinilivamenle juzgando,,que ade
mas de notificarse cu los estrados se pu
blicará en .-I Bül 'lin oíki d por lo qü3
mira á Guillermo Bauza,, en Sala ^ejus^ 
n-, t de esb Audiet i lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. —11-

término de veinte días y con las con-

; nuacion se describirán; para con su 

total crédito de que se trata, por ca
pital intereses y costas.

Dichos bienes, que han sido justi
preciados en ciento cincuenta y dos 
mil trecientas pesetas, consisten en 
un predio denominado L-s Erasas, 
compuesto de tierra cultivo, vina, 
monte bajo é yermo, con casa rústi 
ca y con sus agregados llamados El 
Rafal, Son Ramón y Can Voy, situado 
en el término municipal de la villa de
Fclanitx.

El predio tiene de cabida setenta y 
cinco cuarteradas treinta y nueve 
destres, ó sean cincuenta y tros hec
táreas treinta y cuatro áreas veinte 
v seis centiáreas, y con El Rafal uni
do al mismo, que mide trecientas 
treinta y siete áreas cuarenta centiá- 
reas (cuatro cuarteradas y tres cuar- 
tohes), linda al Levante ó Este con 
el predio Can Vey mediante camino, 
y otros, al Norte con el predio Son 
Vaquér, al Poniente ú O 'Ste con el 
predio El Rafal y al Sur con el pre
dio Son Ramón. .

Este último predio Son Ramón mi
de diez cuarteradas tros cuartones 
siete destres, equivalentes á sete
cientas sesenta y cuatro arcas ochen
ta y tres centiáreas, siendo sus lin
deros al Norte, con el predio Rl Rafal 
al Levante ó Este, tierras de herede
ros de Sebastian Bordils, al Poniente- 
Ü Oeste tiaras de Antonio Artigues y 
otros, y al Sur tierras de D. Miguel 
Rcusv* otros. •

Y Can Vey es de estensjon de do- 
cienias cuarenta y siete áreas treimn. 
v seis centiáreas (tres cuarteradas

M.C.D. 2022
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un cuartón y noventa y tres destres) | Resultando que porjilro privilegio, 
y confina al Norte con tierras de he- । fecha 2.7 de Abril de 1672, se vendieron 
rederos de Sebastian Bordils, al Le- ! al I). Rodrigo Sandoval y Silva las alca-
vante ó Este con el predio Son. Ra- i 
mon, al Poniente ú Ueste con tierras i 
de Antonio Ramón Mariayna y al Sur 
con las de Juan Adrover Roig. Y es 
condición especial, además de las ge
nerales, que el alodio, caso de pi’cs- 
tarlo dichos bienes, será de cargo del 
comprador, sin qué pueda exigirse 
rebaja alguna por tal concepto.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas 
á quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que el remate tendrá lugar 
el día ocho de Noviembre próximo á 
las once de la mañana en la Sala de 
audiencia de este Juzgado.

Palma ocho de-Octubre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Fran
cisco Salva.—Por su mandado, An
tonio Cañcllas.

Núm. 606.
D. Cárlos Villalonga u Vega Verdugo 

Al/érez de navio de la escala de re
serva agregado á la Comandancia de 
Marina de esta provincia y Fiscal de 
una causa.

Por el presente mi segundo edicto 
se cita llama y emplaza al patrón y 
tripulantes (ípj laúd que en la noche 
de nueve de Julio último fue apresa
do por fuerzas de la Escampavía Ga
llardo en Cabo Calaíiguera, cargado 
con veinte y nueve bultos de tabaco 
de contrabando, á fin de que y en el 
término de veinte días, á contar des
de el en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia se presenten en la Co
mandancia de marina de la misma á 
prestar su inquisitiva en causa cri
minal que con tal motivo me hallo 
instruyendo, en la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar. _

Palma 30 de Setiembre de 1879.— 
Carlos Villalonga.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) del expediente de revi
sión de la carga de justicia de 12.606 pe
setas 30 céntimos que en partida de ma - 
yor suma se consigna bajo el número 33 
articulo y capitulo l.°, Sección 4.a del 
presupuesto de obligaciones generales 
del Estado, á favor de' Duque de Osuna, 
por el equivalente de las alcabalas que 
percibió en varios pueblos de la provin
cia de Albacete; y

Resultando que por Real cédula ex
pedida por D. Carlos II en 12 de Abril 
de 1673, en la que se inserta la carta 
de venta librada por el mismo Monarca 
el 15 de Diciembre de 1672, se enajena
ron á D. Rodrigo de Sandoval Silva y 
Mendoza, Duque de Pastrana y del In
fantado, las alcabalas y tercias de Al- 
mansa en precio líquido de 35.791.806 
maravedís, que entregó en las arcas 
Reales:

Resultando que por carta de venta li 
brada por el expresado Monarca en 3 
de Diciembre de 1669 se enajenaron a 
mencionado Sr. Duque las alcabalas de 
Bonillo, Bogarla y Barrax en precio li
quido de 14.112.266 maravedís que in
gresó en la Tesorería general:

balas de Tarazona por precio líquido do 
13.097.000 maravedís, que igé^m^ltí 
ingresó en las arcas Reales:

Resultando qué por Real cédula de 
I). Felipe Y, dada en Óorella á 6 de Ju? 
lio de 1711, se confirmó la venta do las 
alcabalas de que fe ha hecho méíil¿:

Resultando, por último, que la Direc
ción del Tesoro en 24 de Marzo dé 1858 
remitió á la Comisión de Señores Dipu
tados,' para su resolución, el expediento 
que fué devuelto por la misma sin despa 
char, y que la Junta de la Deuda poste
riormente; de conformidad con el l)iclá- 
men fiscal y Departamento dé Liquida
ción, propuso la declaración de subsis
tencia defa carga á este Ministerio:

Vistas las leyés de Presupuestos de 
1845 y 1859, la de 29 de Abril de 1855
las Reales órdenes de 30 de Muyo y 2 
de Junio del mismo añp, y la órden de 
la Regencia de 25 de Agosto de 1870:

Considerando que las alcabalas de que 
se trata fueron segregadas de la Corona 
por el título Oneroso do compra, cuyo 
precio no se ha devuelto al partícipe, ni 
se le ha indemnizado de él en otra for
ma, por cuya c^usa el Estado so halla 
en el deber de abonarlo, según lo dis
puesto en la ley do Presupuestos do 23 
de Mayo de 1845, una renta igual A la 
que dichas alcabalas le hubieran produ
cido en el año común del quinquenio de. 
1840 á -1844-, con deducción del 10 y 5 
mr -100 de administración y arbitrios:

Considerando que la renta consignada 
al participe es igual á la por que figura 
en la relación formaba en 1851 por la 
)¡reccion general de Contribuciones in

directas:
Considerando que en la tramitación 

de este expediente se han cumplido to
das las prescripciones establecidas;

S. M., conformándose con lo propues
to por la Junta de la Deuda pública y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justi 
cia del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar subsistente la carga de justicia 
de cuya revisión se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
con devolución del expediente original. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 17 de Setiembre de 1879.—Orovio. 
—Sr. Director general Presidente de la 
Junta de 1» Deuda pública.

í

Excmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Gumá y Ferrao, Director ge
rente del ferro-carril de Valls á Villa- 
nueva y Barcelona, solicitando se am
plíe la habilitación de la Aduana de Vi- 
llanueva y Geltrú para despachar el m.t- 
terial extranjero que á dicha linea se 
destine, en atención á que si la descarga 
del mismo se efectúa en Barcelona se 
hará imposible el trasporte, ó al menos 
muy difícil desde Castelldefels á los pun
tos donde ha de aplicarse, por tener que 
conducirlo por las montañas de Garraf, 
que carecen de caminos para carros:

Vistos los informes emitidos por el 
Jefe económico de la provincia de Bar 
celona Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabi
neros y Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio:

Considerando que es real y positivo el 
perjuicio que á la Empresa del ferro
carril de Valls á Villanueva y Barcelona 
se irrogaría con la obligación de despa
char el material de la linea en una de 
las Aduanas habilitadas hoy para esta 
clase de importaciones, y que por otra

parle el material de que se trata se des
tina á unas obras do reconocida utilidad 
publica.

Y considerando qiie la autorizaciónsonciUd; „o iu de repone pednieio a
la Hniñénda/iióhpfe la' Ailnána ile1 \ i- 
Hanneva y Gedltú cnentá Ciín
ybricienle é idóneo para hacer los des- 
Iiach'. s; < J «a «

S. M. el Rey U). D. G.qMé conformi
dad con lo propuesto por V. E , se ha 
digúado resolver i|tío sé amplíe ¡a habi
litación do la Adínna de’ N’illanáreva v
Geltrú, en la provincia de Barcelona, 
para introducir di recta meo-te- del extran
jero el m-ileríal de ferro-c^rrilg^ qiúv'sé 
destino á li linea do la (^fihpáñra soliéí- 
kiik*. । Hmj cla^Vs de prrpm'iu ion para todas lascar

" /ii <vkt i 11 frtDe Re oí órden" lo digo á V. E/pára los 
efectos correspondientes. Dios guardo á 
V. E. muchos anos. Madrid 18 di1, Se-
tiembró de 1879.-—Orovio.Direc
tor general de Aduanas.

I ' (Gacela del $9 de setiembre.)

a n u n c io s .

ÜSCEELA DE AGRlCtLTDílA
. TFÓniCo PR ICTICA

EN ARAN JUEZ.
Fundada esta Escuela en 1874 por el Ex

celentísimo Sr. Conde de Peracamps, ocu
pa el espacioso local en que estuvo la del 
Estado, \ extensos terrenos lindando con la 
población. ,

El objeto de esta Escuela es enseñar teó
rica y prácticamente a los hijos de los pro
pietarios labradores las ciencias físico-quí
mico naturales y las matemáticas aplicadas 
á la Agricultura, para hacer aumentar la 
producción de las tierras, deslindar.sus fin
cas, encargarse de la dirección y adminis
tración de otras y formar Peritos agrícolas
para el ejercicio de la agrimensura y po- 
ritaje. ,

Suprimida la enseñanza para Agrimenso- , 
res que. daba el Estado en los Institutos, la 
Escuela de Araniuez es la única particular 
donde se dá la instrucción completa i ue la 
ley exige para obtener los títulos oficia es de 
Peritos Agrícolas y Agrimensores, profesio
nes indispensables y lucrativas, con e por
venir de ocupar las plazas de profesores en 
las granjas-modelos mandadas establecer en 
todas las provincias.

Los estudios son: Arilmjélica, Algebra y 
Geometría elemental.—Trigononiclria rec
tilínea.—Elementos de Física y Química.— 
Idem de IHsloria naíuriiL—Idem do Agri
cultura.—Dibujo lineal y topográfico.—No
ciones de Agronomía.—Nociones de gana
dería.—Topografía.—Nociones de Filolec- 
nia.—Nociones de industrias agrícolas.— 
Elementos de Economía rural y legislación. 
—Montaje y manejo do máquinas.--Pro-1 
‘yectos y dibujo. , , ,

Los alumnos asistirán á las cátedras, y ‘ 
además ejecutarán mediciones y nivelacio
nes de. terrenos, labores., semilleros, planta
ciones, ingertos, podás, análisis de tierras, 
de abonos, de vinos, fabricación de éstos, 
de los adeites, producción de sedas y demás 
industrias agrícolas.
Colegio de V clase de 1 / y 2? enseñanza de ;

' San Agustín.
En 'este colegió' <pie se halla anexo á la ’ 

Escuela de Agricullurra é incorporado al 
Inslilulo oficial de.San Isidro do Madrid, se 
dá toda la enseñanza de instrucción prima
ria, y la ^¡egunda hasta obtener el grado do 
bachiller: (¡otado dé gabinete de Física ó 
Historia natural en aquel espacioso edificio.

Carrera de Ttdégrafos.
En el mismo edificio, y con objeto de

proporcionar á los jóvenes una carrera cor
la y lucrativa, se han establecido clases pa
ra ingresar como aspirantes y como oficia
les en el Cuerpo de Telégrafos, cuyos estii- 
dios pueden hacerse en seis meses, y en dos J. 
años respectivamente; y los que son apro-

hados en los exámenes oficiales, obtienpn 
4.000 y 6.000 rs. de sueldo al año, y am
bas clases deben continuar exceptuando de| 
servicio militar á los ji>\enes á quienes to-

En el colegióse han monlado y funcionan 
los aparatos de tres estaciones lelégráricas 
para que los alumnos aprendan las manipu. 
lacíoñes yqarácticas ál niismó tiempo que |a< 
leoríás.

Los alumnos de este, colegio tienen la 
ventaja de estar en disposición de onlraren 
el Cuerpo, en cuanto son aprobados de hj 
teorías, con sueldo y antigüedad, porque 
saben las prácticas telegráficas.

De los Irecq alumnos;de este Colegio que 
-se han presentado á .examen fueron aproba
dos diez, y en Mayo de osle año cuatro (le 
lo^cinco que se presentaron.

reras civiles u militares.
JUI 7 ‘J
Parte económica. Los alumnos de la Es

cuela de Agricultura, segunda enseñanza v 
demás, son internos, medio pensionistas y 
externos.

Los internos son asistidos con chocolale. 
café ó leche con pan, sopa, cocido, princi
pio, ensalada y postres; merienda y cena 
carne, ensalada y postres.

Los honorarios que deben satisfacer son
los siguientes.

Instrucción primaria elemental al 
mes. . ...................................

Idem id., superior, id ..... .
En las demás clases cada asigna

tura, id........................   • • . •
Los medio-pensionislas satisfarán 

por este concepto, sin la ense
ñanza, id .... ................

Los pensionistas id. id. . . . .
Asistencia médica por iguala, id. 
Cuidar y limpiar la ropa blanca, 

id. . “............................ " • •' •

Pesóles.
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Los alumnos pagarán las malrículas, de

rechos y gastos de las comisiones oficíale? 
de examen, reválida, títulos y demás que 
se abona á ks establecimientos oficiales.

También pagarán los libros y efectos que 
necesiten, y los desperfectos que causo ca
da uno. _

Los honorarios por pensión, enseñanza ' 
demás, se abonarán por triineslres adu
lados, siempre completos y sin descuero 
alguno, aunque hagan salidas lemporaleJ 
los alumnos; los cuales y siis familias ó en
cargados están obligados" al pago completo 
hasta el dia último del mes en que sean 
baja definitiva en la Escuela.

La Escuela oslara abierta lodo el año, po
diendo permanecer en ella constanlemenlí 
los alumnqs. .

El ingrese puede vAifícarse en cualquier 
época del año y mahicularse para las car
reras de Peritos agrícolas, Telégrafos, Co
mercio, preparación para las demás milia
res y civiles y 1.a enseñanza.

Las malrículas para 2/ enseñanza, son o b 
las mismas épocas que en todos los inslil1" 
tos oficiales. , . , ,

Los internos tendrán lo siguiente^ ó se. 
facilitará la Escuela á los precios sepaliW;

Cama de hierro, 30 pesetas.—Culchon'1 
lana y gergon, 45 id—2 Cabeceras, 4 
—Dos manías de lana, 20 id.—2. Cubrcio 
mas de percal, 10 id.—6 Fúndasele cabe^ | 
ra, 10id.—6 Sábanas, 30 id.—6 Toa^3 
y 6 Servilletas, 18 id.—2 Cubiertos con 
chillos, anilla para la servilleta y vas» U 
metal blanco, 20 id.—Alfombrila

'cama y dos sillas, 12 id.—Cofaina, ja* 
y pié de hierro, 13 id.

Asilo de San Eduardo en Arunjue^
En osle Asilo; para Aprendices agri^ 

pobres, fundado en 1874 por el Exc^i , 
simo Sr. Cond» de Peracamps, so recibe ‘ 
los que, pasando ocho años dé edaq,/I 
ran acogerse- á él, donde son mantenic 
enseñados, sratuilamenlé, á leer, cscl J 
nociones de Aritmética y Agricultura, , 
profesión de labradores, hortelanos y P 
ñeros, y los oficios de herrero, carpin* i 
sastre y zapatero.
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